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ARTÍCULO 1 0.- INCORPORAR en el Clasificador de Actividades Económicas de

Ushuaia (CAEU), aprobado por Ordenanza Municipal N.° 5069, la siguiente posición

arancelaria:

"G.01.08 — SERVICIOS DE CRÉDITO N.C.P., con una alícuota del 2,00 %0 (2,00
por mil)".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Provincía de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico

Argentina=
Municipalidad dc Ushuaia

/2024.-DECRETO MUNICIPAL N°
	 128

VISTO el expediente	 06/2024, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mism t amita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Delib rinte de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha
27/06/2024, por medio de la cual se corpora en el Clasificador de Actividades Económicas
de Ushuaia (CAEU), aprobado por Ordenanza Municipal N° 5069, la siguiente posición
arancelaria: "G.01.08 - SERVICIOS DE CRÉDITO N.C.P., con una alícuota del 2,00 °/00 (2,00
por mil)".

Que desde esta dependencia se le dio intervención a la Secretaría de Economía y
Finanzas desde donde se recomendó la promulgación de la misma.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalídad se expidió a
través del Dictamen SLyT N°	 19 1 /2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

r),

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 3 6 3 sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 27/06/2024,
por medio de la cual se incorpora en el Clasificador de Actividades Económicas de Ushuaia
(CAEU), aprobado por Ordenanza Municipal N° 5069, la siguiente posición arancelaria:
"G.01.08 - SERVICIOS DE CRÉDITO N.C.P., con una alícuota del 2,00 % (2,00 por mil)".
Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
arch ivar.
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Alejandro David FERREYRA
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